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SANTIAGO, 

 
El señor Patricio Herman Pacheco, en 

representación, según indica, de la Fundación Defendamos La Ciudad, remite una nota 
publicada en el portal de dicha entidad para que sea considerada en relación con los 
dictámenes sobre proyectos de construcción en zonas inundables en la comuna de 
Iquique, de esta Sede de Control. 

 
Sobre el particular cumple con hacer presente que 

esta Contraloría General ha tomado conocimiento de la información proporcionada por el 
ocurrente. 

 
Sin desmedro de lo anterior y en cuanto a las 

acciones instruidas a la Municipalidad de Iquique, cabe señalar que esa repartición 
comunicó la dictación y posterior revocación de su decreto alcaldicio N° 223, de 2025, que 
ordenó iniciar un procedimiento de invalidación de 73 permisos de edificación otorgados 
en 2023, por su Dirección de Obras Municipales (DOM), dando cuenta que las gestiones 
realizadas no se conformaban con la normativa aplicable por las razones que detallaba. 

 
En ese contexto por el oficio E63778/2025, de este 

origen, cuya copia se adjunta, se insistió en el deber de ese municipio de arbitrar las 
providencias que según el ordenamiento correspondan a fin de corregir las irregularidades 
observadas en la materia, e informar acerca de las acciones ejecutadas en tal sentido, en 
particular respecto de las adoptadas por la DOM, en el plazo que ahí se apunta. 

 
Finalmente, se reitera lo manifestado en el oficio 

E33303/2025, dirigido al recurrente, en cuanto a que la determinación sobre la pertinencia 
de efectuar denuncias al Ministerio Público y remitir antecedentes al Consejo de Defensa 
del Estado, es un asunto cuya ponderación, de acuerdo con la normativa, compete a esta 
Entidad de Control en función de los antecedentes de que disponga. 
 

Saluda atentamente a Ud., 
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